
 
 
 
 
 
 

 

 
Plato, marzo ocho (08) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que no se han presentado objeciones, el Despacho 
imparte aprobación al avalúo aportado por la parte demandante el 16 de 
noviembre de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EL JUEZ 

 

 

 

                              CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO. 
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Proceso EJECUTIVO   

Radicado 47-555-40-89-002-2019-00189-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado JESUS PALLARES CARDOZO. 

Asunto AUTO APRUEBA AVALÚO 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  
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